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MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº25/2024-CDT-
[bookmark: _GoBack](Ref: Se dé cumplimiento a la Ordenanza Nº 57/2023 Ref: desagüe pluvial en las calles Belgrano y Villafañe)
VISTO:
La Ley Orgánica de los Municipios 44/66/89 en el art. 103 y el art. 122 del Reglamento interno.
Ante los reiterados pedidos de los vecinos, como el señor Vargas Gabriel, y demás vecinos de la zona que año tras año sufren la inundación de sus casas llevando esto a costear todos los gastos que ello conlleva.
Esta Ordenanza viene a satisfacer las necesidades de los vecinos para su tranquilidad en épocas estivales.
Los trabajos de estudio que se hizo con la gente de Obras y Servicios Públicos y empresa privada, lo cual garantiza su funcionamiento.
CONSIDERANDO:
Que la función del Concejo Deliberante es el órgano contralor del Poder Ejecutivo.
Que es necesario tener limpio los desagües pluviales (bocas de tormenta) y salidas urgentes hacia el rio como lo es del Barrio matadero.
Por todo ello
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 25/2024

ARTÍCULO 1: Se dé cumplimiento urgente la Ordenanza Nº57/23 en la calle Villafañe esquina Belgrano.
ARTÍCULO 2: Se cambien los rieles por guardaganados para un mejor desagüe.
ARTÍCULO 3: Pase a Secretaria de Obras y Servicios Públicos para su conocimiento y ejecución.
ARTÍCULO 4: Comuníquese, regístrese y cumplido archívese.
Concejo Deliberante, 25 de abril de 2024.
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